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REFLEXIONES HISTORICO-POLITICAS 

Influencia hereditaria, climatérica o sociológica1 

hnperiosa necesidad de supervivencia, o acción refle
ja de der~chos inmanentes al hombre contra la con
cepción brutal de la opresión, lo cierto es que la His
toria de Nicaragua de iodos los fiempos registran en 
sus anales páginas brillantes de gestos libérrimos con
tra la dominación e imposición de yolunfades omní
modas; y cosa curiosa: Ha sido el litoral del Pací
fico, con:tradiciendo su nombre, el más amplio y fe
yundo teatro donde se han escenificado las más glo
Mosas epopéyicas rebeliones para romper las cadenas 
de la dominación y la opresión que subyugando re
bajan y deprimen la dignidad humana y menguan 
la nafural liberlad de los pueblos, 
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Es asi como en los albores de la conquista vemos 
a Diriangén, en las riveras del Ochomogo, dando du
ra y seria batalla a Gil González para librar a nues
!ros aborígenes de la dominación española; fransmi
fiendo con su ejemplo a sus descendientes en la san
gre de su raza la rebeldía y el coraje que lucieron en 
Noviembre del año 1960 ese grupo de muchachos que 
en legífima y caballerezca rebelión a plena luz del 
día, sin antifaces y a pecho descubierlo asal±aron y 
se ±ommon los cuarteles de Jinotepe y Diriamba, 

Siguiendo el curso de la Historia, sal±ando mu
chos capítulos, vemos que emulando a nuestro heroico 
cacique -que la posteridad no erigió ni siquiera un 
pequeño busto de fosca piedra, ya que no de granito 
o bronce como los tiene en Lima Manco~Capac, A±a
hualpa, etc , que sería mucho pedir, digo, que emu
lando a Diriangén nuesfros antepasados hincaron 
duto los dientes en las huestes filibusteras de William 
Walkcr que quiso sometemos a su esclavitud 

Indomable siempre el pueblo nicaragüense no 
solo defiende y reafirma su nacionalidad y la pose
sión y dominio de su suelo autóciono, sino que lucha 
con fiereza por 1 e conquistar sus derechos y garan
tías conculcadas po1 su abusivos manda:tarios; y es 
entonces cuando ve1nos florecer en las páginas de 
nuestra Historia moderna la conspiración, la rebelión, 
el motin, la asonada y la sublevación, -que son indis
cutibles derechos que el fracaso convierte en delitos 

En nuestra tierra el clima para las dictaduras es 
calcinanfe aunque esta planta exótica en dos perio
dos de la His±oria Pafric;t, se haya enraizado y crecido 
y hasta echado vásfago p~~!'; a las incesantes tor
mentas y huracanes que las han azotado hasta arran
car de cuajo a la prhnera y ±ener ya socavados los 
vásfagos de la segunda 

Dado nuestro carácier y sangre rebelde la tepre
sión que los mandatarios dictatoriales han hecho a 
los ciudadanos, de sus derechos esenciales, ha resul
tado como una reacción humana la acción vlolenfa de 
la conspiración, la rebelión, efe , eic Esa fue la ra~ 
zón de las continuas e incesantes conspiraciones, re~ 
beliones, mo.l:ines, asonadas y sublevaciones opera. 
das durante diecisiete años confra la dicfadura zela~ 
yista hasta la revolución que la derrocó Es la misma 
razón que ha impulsado a la ciudadanía, en la era 
de la dictadura somocis±a, para reconquistar su liber
tad y el restablecimiento de sus dm echos y garanfias 
menguadas, por el camino de la subversión Es así 
que vemos cómo en serie se suceden, casi sin solu
ción de continuidad, los acfos de protesta armada: pri
mero en la década de los años treinta, las conspira
ciones, sublevaciones e incendios de polvorines en el 
seno del mismo ejércifo; después en los años cuaren
ta la rebelión con los asalios a los cuarteles de "La 

India", la fentafiva revolucionaria del Gral. Noguera 
Gómez1 seguidamente en la década del cincuenta. 
conspiraciones cívico-militares, la sangrienta abortada 
"Rebelión de Abril", el magnicidio, incursiones ~evo~ 
lucionarias por ambas fronteras y el espectacular de~ 
se111.barco en Mollejones y Olama 

Llegamos al sesenta que en su calendario impri~ 
).Tle con le:!:ras de oro el "11 de Noviembre", día que 
un puñado de valientes muchachos, cobijados por ]a 

bandera de sus ideales y armados con el ímPetu de 
su juventud ardorosa y de su sangre rebelde1 cuan~ 
do en el reloj de la Catedral de Jinotepe sonaban las 
cua!ro y media de la ±arde, que pudo ser la hora ce
ro de la dictadura; cuando el sol poniente todavía 
ilun1inaba la sala de guardia y sus rayos herían los 
relucientes calibres de fusiles y mnetralladoras de los 
centinelas del cuarlel, haciendo brillar con más nili
dez las charreteras de los Oficiales y las insignias me
tálicas de sus grados; cuando los jefes de la guarni
ción, que esiaban alertados trazaban sobre un phlno 
de la ciudad los planes de la defensa al ataque que 
se produciría -conforme enseñan los libros de estra
tegia, a mansalva, a la sombra de la noche, avan
zando a gatas, con frajes obscuros y a1nparándose a 
los portales- He ahí que de pronto, de pies, con 
la cabeza en alfo; ves.Hdos de claro aquellos imber
bes, mqzalbetes parlando herumbrosas sub-thompsons, 
jugándose la vida en lid noble y generosa, en dos pe
queños grupos de cinco sal±an de sendos carros a an\" 
bas puer±as del cuartel, abriéndose en dos diminutas 
alas y poniendo "manos arriba" a oficialidad y guar
nición, se foman el Cuarfel, que pronfo se ve invadido 
por fado el pueblo de Jino±epe en apoyo de los rebel
des Acto seguido marchan a Diriamba y en diez mi
nutos, con ligero cambio de ±iros, se apoderan de esta 
otro CuarJ:el Todo sucede con gran rapidez, con la 
menor violencia, con la mayor economía de sangre y 
con gestos de gentileza sólo conocidos en la tradi
ción de los nobles hispano-franceses en el sitio de 
Barcelona, a principios del sigla XVIII, que con la 
corfesía de dos caballeros duelistas se previenen del 
aiuque 

He ±raído a la memoria 1eseñando de manera 
sinóp!ica la "Rebelión de Carazo" cuya noble ±ierra se 
fertilizó en Abril de 54 con la sangre y la ceniza de 
los rnárlires que sacrificaron sus vidas en el Aliar de 
la Pa±ria, por la liber±ad y la jus!icia para que ger
minalan fecundos y vigorosos los nuevos héroes que 
en Noviembre de 60 escribieran en la historia nacio
nal el capítulo más glorioso de la edad moderna 
Decía que- he reseñado la "Rebelión de Carazo" sólo 
corno antecedenfe para las reflexiones que haré ~o
bre el proceso que de aquella se derivó y el insó
lito vereclic±o que contra los reos se fulminó 

REFLEXiONES JURIDICAS 
Hemos iratado de patentizar en las anteriores 

lucubraciones la génesis de la rebelión en Nicaragua, 
que la llevamos en nuestra sangre, que la heredamos 
de nueptros ancestros indígenas, y que es un lt!gado 
histórico de nuesfra raza con deber y obligación de 
eje1ci1arlo como derecho 

La rebelión es, si se quiere, uno de los más legí
timos derechos humanos, de origen natural y racio
nal; el esclavo se revela confra el amo que lo has-

tiliza1 hasta la bestia mansa reacciona contra el que 
la hosfiga1 es un acio reflejo que hasta el "árbol que 
es apenas sensitivo'', cruge conira el instrumen:l:o que 
Jo hlere Ejercitada de buena fe la rebelión y con áni
ll.l.O de sustituir el mal gobierno por airo 1nás justo, 
es el mejor instrumento que tienen los pueblos a ma~ 
no para insfituir el orden aunque ello parezca para
dógico El concepto jurídico de la rebelión como de~ 
lito polifico~ es del siglo pasado_, de origen monár~ 
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quico, cuando la obscuridad cite los fiempos creó co
mo principio el origen divino de la autoridad, cuan
do conti-ariar las :reales ordenanzas e:ca deli±o de lesa 
rnajesfad Hoy con el avance de la civilización, vis
to con las luces del siglo veinte, con la conquista pro-

1 gr~siva de los derechos humanos este delito se ha con
vertido en un derecho que ya campea con categoría 
de ±al en modernas legislaciones americanas, anie 
quienes nuestra Ley Penal del 91 es considerada co
rno abuela oclogenaria de cabellera blé.nca Es de na
turaleza lan compleja la rebelión en los países que 
aun la valorizan como delito, que si el rebelde fierte 
Gxito se convierte aulomáticamenie de delirtcuenfe en 
héroe y el doli:l:9 de rebelión se vuelve ipso-facfo ins
±i±uto de derecho Podrá alguien decirme cuándo el 
ladrón, ol asesirto, el delincuen±e vulgar exitoso se 
considera ciudadano digno'? Cuándo es que el homi
cidio, la lesión, el robo, efe , dejan de ser delitos exe
crables'? Cual es por venfura la analogía entre estas 
dos concepcionGs jurídicas? 

El fracaso de la "Rebelión de Carazo" ;hajo como 
consecuencia la secuela del juicio consiguiente inicia
do pol una Corfe de Invesfigación militar que inshu
yó el sumario y proseguido por los Tribunales del 
orden civil De es±e modo el proceso de la referen
cia se eslrucfuró híbridamenfe y esfa conjunción ±e
nía necesariamen±o que producir o un fru±o estéril o 
t1.U monslruo Sucedió precisamente lo úHimo, el par
tO del Juez sen±enciador resultó una monsiruosidad 
iuríc.lica: un auio de prisión con±ra los rebeldes de Ca
raza por los delifoa de homicidio, lesiones, robo, efe 
El caso es tan ins6liio que no ±iene preceden±e en la 
legislación penal nicaragüense ni creo que exis±a en 
la historia penal de ningún país, ni aún de los mo
nárquicos Para muestra cifaretTIOS de la jurispruden
cia penal española de n1.ediados del siglo diecinue
ve: El atentado de la Riva a la Reina Isabel, el cri
men de Merino en Isabel !I, el asesinato del Conde 
de Reus: "Es±os deli±os -dice Rivera Delgado en su 
tra±ado de "Deli±os PolHicos" y refiriéndose a los que 
he anotado- están enfre los que se consideran en ±o
da época y en iodos los países, como delifos polífi
cos" 

~amo puede verse, ni hace más de un siglo -los 
sucesos ocurrieron en los años 50 del 1800- en tiem
po de la monarquÍa española delitos de lesa majeslad 
fueron considmados nuncn delitos comunes; no se ]e 
ocurrió a la jus:l:icia 111.onarquista calificar ni condenar 
por homicidio al que mató al Conde de Reus, ni sen
tenciar por lesiones al que hirió a la Reina Isabel II1 

fueron casos iípicos de rebelión contra las au±orida
de~ de sus majesfades 

Sin embargo en Managua de Nicaragua, país de 
l~rganización republicana y den1.ocráfica, el Juez ha 
sentenciado y el Jurado ha condenado a los autores 
de la "Rebelión de Carazo" por el friple deli±o de ho
linicidio, lesiones y robo, fuera del de rebelión propia
,mente dicho, por los muertos y heridos que resul±aron 
como consecuencia natural y efec±o preciso del asalto 
a los cuarfeles y por la apropiación de las armas que 
en los mismos se encontraban Con igual derecho y 
siguiendo el absurdo razonamiento del Juez senten
ciador, podrían los rebeldes acusar de homicidio y 
lesiones -por el rrtuerlo y herido que hubo de su par
le al jefe de la guarnición como responsable de los 
disparos que en defensa del cuartel hicieron sus su
balíemos 

Para ser consecuenfe el Juez con su criferio de 
esta vez, en lo sucesivo debería sentenciar a los homi
cidas con armas de fuego, por los delitos de homicidio 
y disparo de armas de fuego y a los ladrones debe-
1 ía senlenciar por robo, allanamiento de domicilio y 
daño en la propiedad 1 Como si esfos deli±os no fue
l an consecuencia de los primeros 1 

Na vamos a entrar a discutir el procedimiento del 
judicial, desde el punto de vista jurídico porque es 
cuestión que ni siquiera amerita discusión, porque no 
±enemas ±iempo ni espacio y porque no es ese el oh
jefa de es±e ensayo Pero si, creo que fan±o la con
ducta del juez como el veredicto del Jurado amerita 
hacer reflexiones que expondremos lacórticamen±e, 
habida consideración del espacio 

En lo que ha corrido de la era diciaiorial del so
mocismo se han sucedido más de media docena de 
Consejos de Gumra para juzgar a civiles por rebelión 
contra la autoridad del Gobierno y siempre con el pro
pósiio -que nunca es afro- muy legítimo de sus±i
!uir a los adr.1.inisiradores de la cosa pública por airas 
mejores, por lo menos esa ha sido siempre la in±en
mon En ci~co de estos Consejos de Guerra hemos par
ticipado como Abogados defensores y en uno como 
único reo por conspiración -de ello hace 24 años-
y desde esa época venimos luchando, dada nuestra 
formación infelecfual legalista, y nuesiro esphi±u ne
tamente civilista por que no se sustraiga a los civi
les de la órbi±a de nuestros jueces hacia el fuero cas
trense Esta ±esis la hemos soso±enido casi iodos los 
Abogados de la República con sinceridad y vehemen
cia durante iodo este período convulso de la dictadu
ra en que la oposición ha mantenido viva y encen
dida su protesta Nunca habíamos conseguido ser oí
dos hasta en es±a ocasión de la "Rebelión de Carazo" 
que se logró arrancarles el proceso, a los Tribunales 
Militares, para ubicarlo en los Tribunales de la Jus
ficia Común Pero ¡oh ironías las de la vida!, el re
medio resultó ±rágicamen±e peor que la enfermedad 
Los Tribunales Castrenses llegaron hasta la infama
ción calificando la "rebelión" como "traición a la Pa
tria" pero nunca descendieron, como el Juez, hasta 
la ignow.inia de calificar de ladrones y asesinos, a los 
más nobles y gallardos rebeldes que haya conocido 
la historia de Nicaragua, que ±raían con ±oda caba
llerosidad, cor±esía y consideración a su principal 
prisionero, al Jefe de la guarnición, Comandante De
partamental y Coronel del Ejército, que a otro impor
tante prisionero, el Alcalde la Ciudad, le permiten lle· 
vario su casa a tomar sedantes para los nervios, 
efe , efe Merecerá esta clase de rebeldes que se les in
fame con el grosero calificativo de ladrones y asesi
nos'? ¡Asesinos\ quienes ni siquiera dan un empellón 
a sus prisioneros, ¡ladrones!, quienes ofrecen sus vi
das a cambio de un ideal 

Sé que inmedia±amen±e salia a la mente del lec
tor la pregun±a: ¿Porque el Juez que se supone pro
bo quebró de manera fan violenta la justicia, de±e
riorándola sin piedad al extremo de dictar un auto de 
prisión con denominativos delicfuosos fan incongnl8n
les con la realidad de los hechos'? Y si el Juez, que 
es Tribunal unipersonal y de derecho equivocó los 
conceptos jurídicos del delifo, por ignorancia o per
versidad, como es que el Tribunal de Jurados, que se 
le dice y se le supone honorable, ratificó la sentencia 
del Judicial dictando un veredicto condenatorio sien~ 
do como es un Organo plural y de conciencia? 
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Para los que conocemos los intríngulis de la po
lífica, la contestación es obvia~ pues ~lla salta con la 
rapidez de la pregun±a1 pero como la generalidad se 
pasma, asombra y desconcierla con ±amaño enredo y 
con soluciones ian. heteróclitas vamos a explicar la 
h ama de es±e busilis 

Cuando las autoridades ejecufivas deciden que 
los reos sean juzgados, no en Consejo de Guerra sino 
por los Tribunales Comunes, con antelación ha sido 
nombrado el Juez ad-hoc que tramitará el juicio in
terpretando los deseos y sen±imienios de quienes han 
sido factores decisivo para su nombramiento Los ju
rados han sido también escogidos ad-hoc por el Mi
nisterio del Distrito Nacional, dentro de una lisia de 
empleados públicos y personas adic±as al Gobiemo 
Pot manera que el Caso claro y evidente es que ±anto 
el Juez corno los señores d~l Jurado son personas de
pendientes de la voluntad de quienes iodo lo pueden 

y de quíenes depende su poSlClon en el Pariido y la 
estabilidad de su puesto en la rama Ejecutiva. De ahí 
que ian±o el Juez corno los Jurados son ad-hoo y sólo 
oyen las órdenes que les imparlen sus jefes. Esta es 
la razón porque los Tribunales Comunes resuUaron 
iguales o peores que los Tribunales Militares, y am
bos un insirumen±o dócil de los mandarines nacio
nales 

Sin embargo no hemos perdido ±oda la fe en la 
J us±ícia Común y la ciudadanía níc:aragüense ~spera 
que la Sala de lo Criminal de la Carie de Apelacio~ 
.nes de Masaya o la Corte Suprema en su caso, que 
a1nbos Tribunales gozan de independencia y au±ollo
mía, por su mismo prestigio enderezarán la justicia 
que deliberadamente torcieron los jueces de derecho 
y de conciencia en Managua en el caso expuesto de 
la REBELION DE CARAZO 

l.A TOMA DE LOS CUARTELES DE JINOTEPE Y DIRIAMBA 
El mié1coles 9 de noviemlne de 1960 a eso de las 10 de 

la noche un gutpo de jóvenes se 1eunió en casa de Fe1nando 
y Ednnmdo Chamouo, donde el pdme10 les ex¡llicó que se 
hataba de un movimiento gcme1al en toda la República pma 
de1¡oca1 la Dictadma de los Somoza Luego pasó a explicat~ 
les todos los detalles del plan, comenzando desde su a¡Jiica~ 
ción en Jinotepe hasta su consumación en Dh iamba 

Al día siguiente se dedica10n todos a familimiza1se con 
las aunas con que contaban pa1 a el movimiento te belde. To
dos se pusiet cm de acue1 do en <1ue este comenzat ía el viCI nes 
11 de itoviemb1 e a las 3 de la tm de 

El día y h01 a sñalados se 1 eunie10n todos en un cafetal 
situado como a 400 me ti os del pueblo de Doim es. Del cafe
tal salieton como a las cuatto de la tatde a boldo de cuaho 
vehículos En el ¡nilllelO iban Edmundo, Fernando y Silvio 
Chamouo, Vidal Jhón, Rafael López Nicatagua, Odando Ma~ 
tus, Cat m en Rosales y Diego 1\lauuel Robles, quienes ata
emían el inteti01 del Cum tel En el segundo iban quienes se 
enca1 gadan de la Sala de Gumdia Julio Rocha y Rcinaldo 
Hosales En el te1 ce1 u, Vlndímh Fiínt, Plutm co Silva Zúníga 
y ohos, destinados a la toma de la Estac~ón del Feuocauil y 
la Radio Cultmal Y en el ctta1t0, Hctty Leviti y Ca1men 
Ruiz, quienes se enea¡ gm ían de neuh aliz~n el edificio de Co
municaciones 

Al acctca1sc al Cumtcl el tnimel vehículo se acelCió al 
máximo y flenó flente a la pum ta del mismo. Saltmon los 
hí¡mlantes de todos Ius vehículos e iuum¡lÍelOll butscamen
te denh o del edificio 

Vidal .lilón subió lÍll'idamente al Toueón pata captmat 
u los Guatdias Nacionales que estaban en él y apode1mse de 
~a ameüa!Jado1a Bto\vning que allí había lliev;o 1\Ianuel Ro
bles se encatgó de caphuat a un Smgento y hes 1asos que 
estaban en la Sala de Guatdia Edmundo, Feumndo y Silvio 
Chamouo captmmon al Cmoltel Rodolfo D01n, al Capitán 
A1auz y al Teniente Velez No pudie1on ¡msar, sin emba1go, 
al intelim del edificio polque los Gua1dias Nacionales se ha
bía ahinchmado en los a¡wsentos y desde allí ablÍan fuego 
gtaneado Se entabló un fue1 te tüotco, siendo Edmundo Cha~ 
mou o alcanzado en el cuello po1 un p10yectil Vidal Jh ón ha~ 
jó entonces con la Btowning del 'l'm1eón, la emplazó en una 
¡1eqneña ¡me1ta y dejó escapa1 una 1áfaga Esto shvió pata 
conseguh la tetHlición del Satgento Heue1a, quien estaba 
ahinchmado en las Oficinas de Abastos .. Feutando Chamouo 
instó a los Gua1dias Nacionales a que se tindieran Les hizo 
vet que la lncl1a no et a conü a ellos sino conh a los Somoza 
Los Guatdias se negaban a tendhse y entonces Fe1namlo Cha~ 
mou o les amenazó con hacedos vola1 po¡ los ah es pm me
dio de una g1 amula de mano' Fue entonces que el Teniente 
Velez avanzó sobte la línea de fuego con los btazos en alto y 
consiguió su tendición Se p1 o cedió a desauna1los: e1 an 38 
los alistados 1 endidos 

Después del éxito obtenido en la toma del Cuartel de 
Jinote1le }tubo un m.omento de confusión, debido a que la gen
te del pueblo que en g1 an núme10 Hegó a tomm las a1 mas 
no conocían su manejo, y cuando lo hacían las disparaban sh~ 
cuidado con peligro de todos 

Conü o lada la situación en Jinotepe, los jefes del movi
miento tebelde Edmundo Chamouo, ya herido, Silvio Chamo
uo, Vidal Jhón y ohos abmda10n dos vehículos de su ptopie
dad y se dhigieton a Dhiamba donde otro glUpo de jóvenes 
enhe los que estaban: Ftancisco y Ramón Gutiénez Medina 
Auwldo Díaz, Livio Bendaita y otlos debían habetse tomad~ 
el cmn tel 

l\Iamique Zavala que jefeaba las fuerzas gtanadinas se 
enconh aba en Jinotepe espe1 ando la toma del cual tel para 
a1 ma1 a su gente. 

Al Ilegal a la toue del Reloj notmon que el movimiento 
no había comenzado Dividiéndose en dos g1 u pos, uno siguió 
la calle del Teatro l\iajestic y oho la calle del Club, a la 
altma de la casa de don Hotacio Rappaccioli, la G N 
al:n ió fuego sobt e elfos desde la es<JUÍna del Cua1 tel Allí sos
tuvieum un intenso tiroteo como de una media hm a, mas ha
biéndose intensificado el fuego de pa1 te de los rebeldes la 
gumnición del Cumtel decidió pm la huida, lo que hizo usan
do la tapia t1ase1a del edificio. A las seis de la tmde Fer
nando Chamouo se apa1eció junto con el Mayor DOJ:n para 
CJUe éste insta1 a la 1 endición del Cuartel En esos momentos 
apa1ecíó en Ia escena el Capitán Beutaldo 1\fcudieta, Coman
dante de Ditiamba, quien cayó ¡nisione10 junto con (los o hes 
"m ejas" que le acompaitaban 

Uno de los 'ehículos en que los 1ebeldes se habían trans· 
poi tado de Jinotepe a Dhiamba, -un camión- se descom
puso y quedó a ti avesado en la calle En esos momentos se 
¡neseutó el Capitán Guilletmo Sáuchez con cuaho o cinco ra~ 
dio pahullas y se pa1apetó en el Edificio de Comunicaciones 
Los tebeldes posesionados del Cuattel 1esolvie1on salir a ata
callo -por hes vuntos distintos-. Uno de los glllpOs para
petado has el camión estableció un fue1te thoteo sobte el 
Edificio de Comunicaciones Mas el ataque fracasó -aban~ 
donándose al fin- cuando se notó el fue1 te refuCI zo que seJ 
ap10ximaba a la ciudad '-

Los 1eheldes decidie10n asílatse en el edificio del Ins
tituto Pedagógico pma mienhas podían lmh hacia las mon
taftas y las flontetas , 

A las cuabo y media de la mad1ugada del 12 come1~zo 
el contlaMataque de la Guatdia Nacional. Fue un ataque m~ 
tenso, de todo un Ejé1cito bien a1mit.do, con tanques, con mo• 
te1os, con amehallad01as .. El ataque e1a fe1oz y la situación 
se hizo insostenible para los rebeldes de Jínotepe y Diriamba. 
Estos log1 a1on asila1se en el Instituto Pedagógico donde el 
Alto Mando de la Guardia Nacional aceptó su rendición con~ 
dicionada a la gm antia de sus vidas. 
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